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SUMARIO: 

“La protección que brinda el ordenamiento jurídico a los autores, trasciende más allá 
de los intereses particulares de éstos. Tal reconocimiento se constituye en un elemento 
fundamental de la protección a la cultura e identidad nacional y satisface al mismo tiempo 
otros derechos fundamentales como son el libre desarrollo de la personalidad o el derecho al 
trabajo. En este sentido la Honorable Corte Constitucional se pronunció en los siguientes 
términos: 

 

«La protección establecida en favor de una actividad como la creación artística, 
literaria y científica constituye un mecanismo para permitir el ejercicio del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, de la libertad de expresión, y el derecho al 
reconocimiento del trabajo individual.  Sin embargo, dentro de nuestro ordenamiento 
constitucional, tanto el derecho al libre desarrollo de la personalidad, la libertad de 
expresión y el derecho al reconocimiento del trabajo trascienden la esfera de los 
derechos subjetivos.  Tienen una dimensión objetiva. Esta dimensión, en lo que atañe a 
la libertad de expresión y al libre desarrollo de la personalidad, encuentra sustento y 
debe ser interpretada concordándola, entre otras, con el reconocimiento del pluralismo 
(art. 1º) y de la diversidad cultural (art. 7), como elementos que enriquecen y 
fundamentan la nacionalidad (art. 70).   
 

Por otra parte, el reconocimiento moral y material de la labor de los autores de 
obras artísticas, literarias o científicas contribuye a la realización del trabajo como 
principio fundamental del Estado (art. 1º).  Aparte de constituir un incentivo para la 
creación, el producto mismo del trabajo, su resultado material, es un aporte conjunto 
del individuo y de la sociedad.  El beneficio social que reporta la producción artística, 
literaria y científica se concibe precisamente a partir de la interacción entre el autor y el 
conjunto de la cultura.  En efecto, la obra es el resultado del contacto personal 
individual con la cultura como expresión de la sociedad y, en esta medida, la sociedad 
contribuye a su creación.   
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Aunque no toda la producción cultural individual reporte el mismo beneficio 
social, la creación artística, literaria y científica, en sus diversas manifestaciones es un 
patrimonio social.  Lógicamente, a esta sociedad le interesa que el Estado proteja tanto 
la parte que le corresponde directamente, es decir el conjunto de prerrogativas que le 
corresponden sobre la obra, como los derechos que el autor tiene, sin los cuales no 
existirían incentivos para la creación.   
 

Este interés social que se reputa sobre los derechos de autor está en 
concordancia además con lo dispuesto en el artículo 58 de la Carta, en cuanto afirma 
que la propiedad es una función social, puesto que reconoce el derecho que tienen los 
autores a percibir el fruto material de su actividad creadora, pero además establece un 
límite a tal protección y, en tal medida, reitera la potestad del Estado para regularla y 
así lograr obtener también, los propósitos constitucionales que la sociedad pretende 
derivar».1 

 
En síntesis ese interés social que subyace en la protección jurídica al derecho de 

autor, fundamenta la obligación legislativa de proteger adecuadamente la creación artística y 
literaria”.  
 

 

 
 

 
1 Corte Constitucional, Sentencia C–053–01 del 24 de enero de 2001.  


